
AT%P CBACI0^ VE EL Se5^7M
Don Andrés de Valcarcel Dato ,de el Consejo^®
S.M. en el 'Rgal de Cafiilla ,y (gobernador de la
Sala de Señores Alcaldes de la Casa,y Corte de S.M.

X

M. P. S.

DE orden de V.A.he leído el Libro, inti-
tulado: Colección de Memorias^ yS\(oticias

del (jabierno general, y Tolitico del y Supremo
Consejo de Castilla :escrito por Don Antonio Mar-
tínez Salazar ,Secretario de S. M.Contador de
Resultas ,y su Escribano de Cámara ;y no en-
cuentro en esta útil Obra inconveniente Poli-
tico,niMoral, que deba impedir su impresión.
Madrid,yAbril 3o. de 17 64.

2). Andrés de Falcar celT)ato.
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TULConsejo pleno por DecreTÜ^^^™
JD Mayo de este año de mil setecientos!?
senta y quatro , concedió licencia a Don An-
tonio Martínez Salazar , Secretario de S. M. y
Escribano de Cámara del mismo Consejo ,pa-
ra poder imprimir este Libro,insitulado : Co-
lección de Memorias ,y d\oticias del gobierno ge-
neral', y Tolitico de el "B^al,y Supremo Consejo de
Castilla: Asi consta de Certificación firmada
de Don Ignacio Esteban de Ygareda, Escriba-
no de Cámara, y de Gobierno, su fecha el mis-
mo dia.

os de

f Y bajo de la Aprobacion,que dio elSeñor
Don Andrés de Valcarcel Dato, concedió su Li-
cencia para la impresión el Vicario Eclefiastico
de efta Villa.
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cias ,y regañas de los Señores Presidentes, o Go-
bernadores del Consejo
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den despacharse en Sala primera de Gobierno. ..
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ip.XVI.~Df lo que observa el Consejo en votar,

y determinar los Pleytos
p. XVII. Del Asiento que corresponde en el Con-
sejo a los Prelados ,y Grandes ,quando piden
Estrados ,y asisten a la vista de sus Pleytos. ...
p.XVIII. De Precedencias ,y Asientos de los Se-

c.

ñores Ministros de el Consejo en concurrencia a

Juntas ,y vista de Pleytos con los de otros Tri-
bunales.
ip.XIX. De los Señores Ministros Semaneros —
p.XX. Del Señor Jue^ Visitador de Ministros
Subalternos del Consejo

¡ap. XXI. Del Señor Ministro Presidente del Hon-
rado Concejo de la Mesta

.ap. XXII. Del Señor Ministro Superintendente Ge-
neral de Imprentas
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pXXXl. De la Visita de Presos por deudas, que
hace el Consejo en las tres Pasquas del año des-
pués de la Visita general, fot.
p. XXXII.De la Sala de Señores Alcaldes de Ca-
sa ,y Corte , su jurisdicción ,y methodo de su
Despacho ,-

p.XXXIII.Del Testimonio que diariamente de-
ben dar los Escribanos Oficiales de la Sala, de
haver pasado a los Hospitales de la Corte :reco-
nocimiento de heridos, sus declaraciones ,y las de
los Cirujanos ,y Vratificantes .
p. XXXIV.Del Memorial,yPee de Camas, que
en los Jueves de cada semana deben dar los Es-
cribanos Oficiales de la Sala ,y Escribanos del
Numero de- Madrid. .
p. XXXV. De las Regalías de los Señores Gober-
nadores de la Sala de Alcaldes ,ynoticia de los
que han obtenido este empleo desde el año de
1632. hasta elpresente
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posesión los Señores Alcaldes ,y ceremonias que
deben observar

ip. XXXVILDel Señor Alcalde Decano ,y sus

,a

preeminencias
ip. XXXVIII.De la Consulta de las Sentencias de
muerte ,que hace la Sala a S.M y casos ocur-
ridos en las egecuciones de las mismas Senten-
das..
ip. XXXIX.Del Señor Alcalde Semanero ,ylo que
se observa en el Repeso mayor para dar las Pos-
turas ,Ordenes ,yAutos del Consejo ,y de la Sala
expedidas en este asunto
ip.XL. De las Rondas, Visitas ,y Paseos a que
deben asistir los Señores Alcaldes ,Reales Orde-
nes.y Providenciaste en este asunto se han dado.



V_xiiap.XLL De las Procesiones de Semana Santa;

asistencia de los Señores Alcaldes a ellas iOrde-
nes ,y Providencias expedidas en este asunto ,y
para las Procesiones Sacramentales, fol

áp. XLII. Dé la Concurrencia de los Señores Al-
caldes a los Theatros de Comedias diariamen*
te: Ordenes ¡y Providencias expedidas en este

asunto.. ...._.._.. .....*
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dades contagiosas.. :v.% ¿,,\ .=..•»:.

láp.XLV. Sobre el Fuero que go&an los Milita-
res ,Criados de la Real Casa de S. M.los Fami-
liares ,y Dependientes de la Inquisición,Emba*
jadores ,y otras Personas :Ordenes ,yProviden-
cias expedidas }y casos ocurridos en este asunto. ..

]ap. XLVI.De los Indultos generales ,que S. M.
concede a los Presos, y Delincuentes ,en celebri-
dad de su exaltación al Trono,Nacimiento, y
Jura de los Serenísimos Principes,o por otros fe-
lices sucesos de la Monarquía,

Del Acompañamiento de los Señores
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ap. LI. De lo que practica el Consejo en la Fies-
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Magestad,y Personas Reales ,y lo que se ob-
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les ,y cumplimentar a los Principes Estrangeros.
.ap. LVI. De lo que practica el Consejo en las Pro-

clamaciones de los Señores Reyes quando succe-
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ACTUAL ESTADO

DEL CONSEJO,
SALAS

DE QUE SE COMPONE.
CAPITULO PRIMERO.

\u25a0i
administración de Justicia es el prin-

cipal fundamento en que consiste la con-
servación de las Repúblicas , y que los
Hombres vivan en paz, por lo que son
felices los Monarcas ,que consiguen ali-
vio en el grave peso de la Corona por
medio de Ministros,y Consejeros Doc-

tos ,Sabios ,y experimentados ,que con rectitud , integri-
dad, yprudencia gobiernan ,aconsejan ,y hacen entender, y
observar las Leyes establecidas. (i)

Por ser el gobierno de una Monarchia asunto tan im-
portante ,como difícil, los Reyes de España eligieron ,y
tuvieron por Consejeros a los Obispos ,Prelados ,Varones
Sabios, yRicos-Hombres ,para consultar, y resolver los ne-
gocios conducentes a las Conquistas , y al bien universal
del Reyno ? confirmaban los Reales Privilegios de las gra-
cias ,y donaciones ,que hacían a iglesias ,Pueblos, y Vasa-
llos, ylos Ricos-Hombres continuaron en la confirmación
hasta el año de 1 5 16, en que cesaron. (2)

La antigüedad ,yorigen del Real Consejo de Castilla,
la ilustra modernamente en laDedicatoria de la Obra ,que
con el titulo,Escrutinio de Monedas ,dio a luz en el año

de
(i) Ley 5. tit.9. part.2.
(2) El Coronifta Don Rodrigo Méndez de Silva en fü Catalogo Real de

Efpaña ,cap.39.fol.31. buelta.


